
CARACTERIZACIÓN EN CASO IRAG INUSITADO AEROPUERTO

1.INICIO

3.¿El paciente se 
encuentra en la 

aeronave?

2. Identificar IRAG 
Inusitado

5.¿El paciente se 
encuentra en espacio 

público dentro del 

aeropuerto?

4. Activar Protocolo 
*ESPII

6. Notificar 
inmediatamente a 

Salud Publica (ERI)

7. Evaluar condición clínica de 
paciente sospechoso, por 

parte de sanidad aeroportuaria 
y salud publica.

SI

NO

SI

10. FIN

8.¿El paciente 
se encuentra 

estable?

A

9. Trasladar por parte de IPS 
contratada en aeropuerto

paciente a IPS que cumpla con 
las siguientes características: 

*Área de aislamiento.
*Imágenes diagnosticas.

*Laboratorio clínico
*Terapia respiratoria intensiva.

BNO

SI

NOTA: El Paciente que cumpla con la definición de caso 
debe permanecer en aislamiento en IPS hasta que se 

obtengan reportes de laboratorios, de ahi tomar decisión 
de hospitalización o salida con recomendaciones


